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Cuando esta publicación vea la luz, en nuestros despachos profesionales estaremos

preparándonos aceleradamente para poner en práctica la Ley de Presupuestos

Generales para el año 2003 y la de “Acompañamiento”. Esta última pondrá en

marcha la segunda Reforma Fiscal, que supondrá una rebaja media del 11% del

IRPF.

Es llamativo que en ese impuesto se va a prestar especial apoyo a varios colectivos:

las madres trabajadoras con hijos menores de tres años (tendrán una paga men-

sual de 100 euros); los discapacitados (se crea una nueva deducción de 2.000

euros); los trabajadores mayores de 65 años que prolonguen su vida laboral (dupli-

carán la reducción por rendimientos del trabajo); los propietarios de viviendas en

alquiler; los ahorradores a largo plazo (las ganancias patrimoniales derivadas del

ahorro a más de un año tributarán al 15% y se suprime el coste por cambio de fon-

dos de inversión). También prevé la creación de hasta nueve tasas nuevas, con las

que fiscalmente se beneficiará la ciudad de Ceuta.

En otro orden de cosas, nuestro colectivo deberá, una vez más, interpretar la nueva

Ley de la Reforma del Sistema de Protección por Desempleo, aparecida en el BOE

del día 13 de diciembre, que sustituye a otra controvertida norma que ha dado

lugar a inquietudes sociales sobre los salarios de trámite, prestación por desempleo

en el régimen agrario y modificación en la Ley de Procedimiento Laboral. Es decir,

un cúmulo de legislación que nos ha de hacer acreedores de prestigio profesional.

En Andalucía veremos cómo se desarrolla el Proyecto de Ley de Creación del Ser-

vicio Andaluz de Empleo y el Proyecto de Ley de Presupuestos para el ejercicio

2003, que también afectará a los tributos de nuestra Comunidad, la cual no se

queda detrás en este zoco legislativo al que ya estamos acostumbrados. 

La reforma de la Ley de Haciendas Locales va a suprimir para más del 92% de las

PYMES y profesionales, entre los que nos encontramos los graduados sociales, el

injusto Impuesto sobre Actividades Económicas. Lo que entiendo que, tanto para

nuestros clientes como para nosotros mismos, producirá un alivio en el desem-

bolso anual que tenemos como gastos generales.

Por otro lado, los graduados sociales podemos ampliar en los próximos doce meses

nuestro papel profesional en el Proyecto de Ley Concursal, pues para ello hemos

trabajado con firmeza en las instituciones que tienen que hacerlo posible. Aunque

hayamos visto con desazón cómo los Parlamentos de Andalucía, Canarias, Cata-

luña y País Vasco quieren –y ya lo han puesto en marcha– que la colegiación única

no sea una de las principales riquezas que une a los profesionales; esperemos que

el Tribunal Constitucional ponga cada cosa en su sitio.

Con mi felicitación para este año que acabamos de empezar y deseando para nues-

tra provincia y Ceuta un despegue económico alto, aprovecho esta ocasión para

enviarte un cordial saludo,

José Blas Fernández Sánchez  

Novedades

legislativas

José Blas Fernández Sánchez

Presidente del Colegio Oficial

de Graduados Sociales 

de Cádiz 

E d i t o r i a l
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social, en lugar de en los de lo conten-

cioso-administrativo.

En resumen, se insistió en lo que ya a

mediados del año 1998 se legisló, en

parte, dentro de la Ley reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va, y que seis meses después fue deroga-

do en una “Ley de Acompañamiento”.

Además de lo dicho en ese encuentro, y

en particular ante los medios de comu-

nicación social, así como lo tratado

sobre el particular en las reuniones de la

Comisión de Seguimiento del acuerdo

de colaboración que tienen los dos

Consejos Generales citados, los gradua-

dos sociales hemos recabado la opinión

de algunos magistrados. Una de ellas, la

de la única Magistrada del Tribunal Su-

premo, Milagros Calvo Ibarlucea, que

transcribimos a continuación.

“Ambos órdenes jurisdiccionales ya re-

presentan de por sí un entramado de

competencias siempre acompañadas

por la dificultad de su deslinde. Cual-

quier paso normativo que contribuya a

su aclaración es de agradecer y todo re-

traso en ese sentido aumenta o sostiene

en ocasiones una legitimidad innecesa-

ria.

Las ventajas e inconvenientes de ese

posible cambio siempre se situarán con

el eterno problema de la conexión entre

cuestiones sustantivas, ligadas unas a

otras, en las que no resulta fácil la rup-

tura de consecuencias entre el pronun-

ciamiento sobre una materia y el que

pueda recaer sobre la que se relaciona,

pero es difícil acotar con absoluta preci-

sión y no incurrir, cada vez que se hace

una reforma, en una previsión que des-

place la sustanciación de los litigios in-

vadiendo un ámbito falto de esa cone-

xión o por el contrario marginando lo

que sostiene un vínculo perceptible”.

Ambos órdenes jurisdiccionales ya representan de

por sí un entramado de competencias siempre

acompañadas por la dificultad de su deslinde.

Cualquier paso normativo que contribuya a su

aclaración es de agradecer y todo retraso en ese

sentido aumenta o sostiene en ocasiones una

legitimidad innecesaria
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Existía pues un triángulo institucional: empresa, sindicato

y Estado nacional. 

La empresa, se ha configurado como una organización in-

terna de naturaleza fordista, orientada principalmente a la

producción en masa de productos poco diversificados,

donde la relación típica del trabajo realizado en tales em-

presas era dependiente y subordinada, a tiempo indetermi-

nado, y con una prestación definida en la que la formación

ocupa un breve espacio. 

El sindicato, obedecía a la conformación fordista, contaba

con una organización activa concentrada en el sector de

actividad como nivel de negociación, salvo la excepción

que supone el caso anglosajón.

El Estado keynesiano era sostenedor de la demanda do-

méstica, protector de los mercados internos ante la concu-

rrencia externa, y escenario de una concertación promoto-

ra de mecanismos de negociación social. 

El Derecho del Trabajo ha ejercido una tutela social cons-

truida sobre el binomio trabajo subordinado y trabajo au-

tónomo, garantizando la seguridad individual y pasiva del

trabajador, contemplando una noción del tiempo de traba-

jo como una categoría homogénea, y los convenios colec-

tivos como rocas inexpugnables.

Hoy cuando la reorganización del trabajo en la empresa ha

modificado la distinción entre proyecto y realización del

producto, orientándose la producción a productos no es-

tandarizados y diversificados, el trabajo requiere ser más

flexible y ligado al aprendizaje continuo del trabajador.

Aspectos fundamentales de la relación laboral han encon-

trado a causa de las razones expresadas significativas alte-

raciones como ha ocurrido en las unidades productivas, en

la noción de la subordinación, en el propio status profe-

sional, y en el tiempo de trabajo.

Aspectos product ivos

En el plano empresarial se han generado transformaciones

significativas como la reducción de las dimensiones de la

empresa o downsizing, conservándose sólo la explotación

directa del núcleo de las actividades productivas y externa-

lizándose parte del proceso mediante la contratación de

servicios de apoyo fácilmente adaptables. Ello tiende a ge-

nerar una especie de microsistema planetario, en torno a la

empresa madre que, para evitar los riesgos

derivados de la aplicación de la legisla-

ción laboral, hace que orbiten empresas-

satélite para la ejecución de servicios

complementarios.

Del mismo modo la incorporación creciente de la tecnolo-

gía ha exigido trabajadores más capacitados, y dispuestos a

adaptarse a los constantes cambios provocados en los nue-

vos procesos productivos. Igualmente la combinación cre-

El futuro  del empleo  

y la  salud  laboral

El modelo clásico de Derecho del
Trabajo se ha basado hasta el
presente en un conjunto de reglas
tendentes a disciplinar formas de
subordinación únicas que han
adquirido con el tiempo una
formulación standard, consolidando
la institucionalización de distintos
agentes sociales en el espacio de
un Estado nacional

En el fordismo, el tiempo libre era tiempo en el que

no se trabajaba, en el presente cabe preguntarse si

el tiempo libre es tiempo en el que no se trabaja
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ciente de empresas integrando grupos o unidades econó-

micas ha constituido una estrategia para afrontar las exi-

gencias competitivas del nuevo mercado.

Los cambios indicados han contribuido a incrementar el

número de unidades productivas y la generalización del

trabajo autónomo. Al mismo tiempo que ha habido un cre-

cimiento de los procesos de fusión y absorción de empre-

sas, con el objeto de proceder a la reestructuración y racio-

nalización de las actividades económicas.

Subordinación

En lo que afecta a las formas clásicas de subordinación, éstas

se ven en la actualidad alteradas en cinco líneas principales: 

✔ En el abandono de las prácticas burocráticas en el tra-

bajo, produciéndose una mayor autonomía ejecutiva del

trabajador

✔ En el crecimiento moderado, pero continuo del trabajo

independiente, pero con condiciones de trabajo depen-

diente de manera selectiva

✔ En la sutilidad de las nuevas formas de subordinación

que se incorporan bajo presiones informales sobre los tra-

bajadores a causa de la precarización del trabajo 

✔ En el desempleo en masa y las nuevas prácticas de di-

rección 

✔ En la cada vez más compleja relación entre trabajador y

empleador como es el caso de la denominada para-subor-

dinación y el trabajo mediato.

Tal evolución tiene efectos: crece la inseguridad cuando no

la limitación práctica de los derechos sindicales; se extien-

den las zonas grises situadas entre el trabajo dependiente y

el autónomo, ante la aparición de empresas subcontratan-

tes, que siendo jurídicamente independientes son econó-

micamente dependientes para un sólo cliente o empresa-

rio, y donde trabajadores jurídicamente dependientes pa-

recen en realidad trabajadores autónomos.

Tiempo de trabajo

Con relación al tiempo de trabajo, varias cuestiones merecen

contemplarse: en primer lugar se debe tener en cuenta que

la concepción fordista del tiempo era una medida general

del trabajo; consecuentemente su regulación era uno de los

instrumentos normativos privilegiados, pero con el desarro-

llo de nuevas modalidades de producción se requieren nue-

vas unidades de medida del trabajo; la terciarización de nu-

merosas funciones y profesiones; la flexibilizacion de la or-

ganización del trabajo ocasiona una fragmentación del tiem-

po desde una perspectiva individual; pero desde un punto

de vista colectivo la fragmentación del tiempo produce nue-

vos problemas de coordinación y ritmos colectivos que frag-

mentan la integración social. En el fordismo, el tiempo libre

era tiempo en el que no se trabajaba, en el presente cabe pre-

guntarse si el tiempo libre es tiempo en el que no se trabaja.

Status  profes ional

En cuanto a lo que podríamos denominar status profesio-

nal, en el derecho del trabajo, las relaciones entre las di-

versas formas de tutela, y la definición de la situación la-

boral en la que se desarrolla la vida del trabajador, ha ve-

nido definiendo el concepto de status profesional. 

El nuevo status profesional debe ser consecuentemente re-

definido de modo que garantice más la continuidad de un

recorrido profesional que la duración

de la situación laboral, tratando de

tutelar al trabajador en la transición

de una condición laboral a otra. Es

necesario prestar particular atención

a los derechos de reinserción al traba-

jo en caso de despido, y de cambio de

status de subordinado a independiente, y a vincular forma-

ción y ocupación; desocupación y formación; escuela y em-

presa. Conviene modelar la existencia de nuevos instru-

mentos jurídicos que garanticen la diversidad de situacio-

nes de trabajo y no trabajo, abandonando el modelo de ca-

rrera profesional lineal para toda la vida, considerando que

las interrupciones en la actividad productiva deben ser en-

tendidas como normales desde un punto de vista profesio-

nal. Tal continuidad debe ser asegurada por la legislación o

por la contratación colectiva, sin que hoy el derecho del tra-

bajo pueda desconocer las formas contractuales existentes. 

Desde el punto de vista del individuo no debe olvidarse la

atención al tiempo de la prestación, extendiéndola a la du-

ración de la relación de trabajo, pero en el plano colectivo,

El nuevo  status profesional debe ser  consecuente-

mente  redef in ido  de  modo que  garant ice  más la  con-

t inuidad de  un  recorr ido  profesional que  la  duración

de la  si tuación  laboral ,  t ratando de  tute lar  al t raba-

jador  en  la  t ransición  de  una  condición  laboral a  ot ra
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han de respetarse los principios que están en coordi-

nación con los ritmos sociales. El derecho a una vida

familiar y social, es un principio sancionado por el

art. 8 de la Convención Europea de los Derechos del

Hombre, y distintas directivas comunitarias, que no

obstante resultan fieles a una concepción fordista

del tiempo libre, se subraya en gran medida materias

referidas a la salud y seguridad del trabajador que

podrían ampliarse y mejorarse de acuerdo con las

nuevas tendencias. Todo ello sin olvidar las respon-

sabilidades que afectan a la contratación colectiva,

nivel más adaptado de producción de normas sobre

la organización del tiempo de trabajo.

La flexibilidad es no sólo una exigencia para la optimiza-

ción de las relaciones de trabajo, sino la vía de sustitución

del modelo del Estado keynesiano, con el objeto de opti-

mizar el conjunto de las múltiples relaciones de produc-

ción. Ello supone para trabajadores y empresas sustituir el

principio de seguridad por el de riesgo, potenciando el de-

sarrollo de las facultades individuales y colectivas, y tra-

tando de insertar la gestión de la incertidumbre en la defi-

nición misma de seguridad en el marco de la empresa fle-

xible.

Empresa f lex ible

Al referirnos a la empresa flexible no tratamos de identifi-

car un único modelo de organización, sino una variedad

infinita de modelos que se adapten a las peculiariedades de

cada empresa. En tal contexto tres son los factores de refe-

rencia: trabajo, mercados y nuevas tecnologías. 

Ha venido siendo habitual considerar el trabajo como un

factor de coste; el pensamiento económico clásico enten-

día el trabajo como un factor de producción asimilable a la

tierra o al capital. Cuando los procesos económicos tien-

den a basarse fundamentalmente en la capacidad de gene-

rar conocimientos, otorgando a estos el elemento determi-

nante de la competencia y de la innovación gracias a su ca-

pacidad de adaptación a la evolución de las tecnologías y

de los mercados, el trabajador se convierte en el elemento

clave del sistema. 

En cuanto a los mercados ha podido advertirse como el

consumo no se ve motivado por la oferta de productos uni-

formados. Al desear el cliente innovación, variedad, y cali-

dad, la producción debe adaptarse al mercado, y dada su

condición variable, la producción deberá comportarse con

idéntico criterio, es decir de manera

flexible. Consecuentemente las em-

presas más flexibles desarrollarán

una mejor capacidad para desarro-

llarse y sobrevivir. 

Con relación a las innovaciones tecnológicas, éstas han

producido entre otras funciones, la de modificar tanto la

organización de la producción como la distribución de los

bienes y servicios, y por ende la organización del trabajo

mismo, y la reducción de costes tanto de estocaje, como de

comercialización. Los factores citados conducen como ya

se ha dicho a una nueva versión de la organización del tra-

bajo.

En la empresa flexible, con unidades productivas descen-

tralizadas y estructuradas en red, la concepción clásica de

la cualificación de los trabajadores se altera, pasando a exi-

girse capacidades, no tanto basadas en la especialización de

tareas, sino en la participación, cooperación, y defensa de

los intereses de la organización productiva. Se trata en fin

de integrar en la cultura productiva una motivación cons-

tante por la formación continua, fomentando conoci-

mientos tanto intensos como extensos.

La empresa flexible no puede entenderse sin flexibilidad la-

boral, y ésta se comprende como el uso flexible y sin res-

tricciones legales de la fuerza de trabajo. Para ello la di-

mensión de la flexibilidad se extiende a lo largo de dos

campos, uno de tipo macroeconómico, y que se refiere a la

adaptación del sistema productivo a condiciones cambian-

tes, determinadas por la crisis de los modelos anteriores, la

globalización y la revolución tecnológica. Otro de tipo em-

presarial, y que se refiere a la capacidad de adaptación de la

empresa a las condiciones cambiantes de su entorno eco-

nómico. 

La mujer  en e l  mercado de trabajo

La cada vez más intensa participación de la mujer en el

mercado de trabajo es una constante fácilmente constata-

ble, y tal hecho introduce nuevas variables en el campo de

la salud y la seguridad en el trabajo. Sin embargo tal parti-

cipación no se produce de forma homogénea en todos los

Desde un punto de vista colectivo la fragmentación del

tiempo produce nuevos problemas de coordinación y

ritmos colectivos que fragmentan la integración social
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ámbitos productivos. Así el 83 % de las mujeres activas tra-

bajan en el sector de los servicios, de manera que la inci-

dencia de accidentes y enfermedades profesionales es sen-

siblemente inferior a la de los hombres y el riesgo que co-

rren de sufrir un accidente  es menor.

Con todo, las actividades en las que predominan las muje-

res están aumentando la incidencia, incluso por lo que res-

pecta a los accidentes mortales. Por otra parte, mientras

que en 1995 las mujeres sólo representaban el 17,8 % de las

enfermedades profesionales diagnosticadas, el porcentaje

correspondiente a determinados afecciones era claramente

superior: 45% de las alergias, 61% de las enfermedades in-

fecciosas, 55% de los trastornos neurológicos y 48% de los

trastornos hepáticos y dermatológicos. Las cifras muestran

pues, la existencia de elementos específicos de las mujeres

en lo tocante a las enfermedades profesionales.

Las medidas preventivas deben tener en cuenta la crecien-

te participación femenina en el mundo del trabajo, así

como los riesgos a los que son particularmente sensibles.

Deben considerarse las investigaciones sobre los aspectos

ergonómicos, el diseño del puesto de trabajo y los efectos

de la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos, y

prestar la debida atención a las diferencias fisiológicas y

psicológicas en la organización del trabajo.

Hoy por lo general, el trabajo no es mixto. Los hombres y

mujeres no están repartidos de igual manera en los secto-

res profesionales, los puestos de trabajo, los niveles de res-

ponsabilidad y las formas de empleo. Si tenemos en cuen-

ta la duración total de la vida laboral y el desarrollo de ca-

rreras, observamos diferencias perceptibles que caracteri-

zan la respectiva situación entre un sexo y otro. A demás,

debe sumarse el hecho de que pocas veces se tratan los

efectos del trabajo doméstico sobre la salud. Generalmente

se observa un estado de salud físico y mental más precario

en las mujeres que solo realizan tareas domésticas.

Las políticas de flexibilidad de tiempo de trabajo favorecen

generalmente una mayor precarización laboral de las mu-

jeres, y en algunos casos pueden provocar el despido de la

empresa de muchas de ellas. Hay otro elemento de interac-

ción en los propios contenidos de los trabajos asalariados

en los que predominan las mujeres y que son en cierto

modo una prolongación de las actividades domésticas: ta-

reas repetitivas, cuidados del cuerpo y otros servicios a las

personas, actitudes de sumisión, disponibilidad, flexibili-

dad.

En el campo de la salud laboral, las políticas comunitarias

deben desarrollar un enfoque que tenga en cuenta el géne-

ro. Lo cual significa que hay que recopilar datos pertinen-

tes, emprender investigaciones para com-

probar las relaciones entre los diferentes

problemas de salud laboral y la división del

trabajo por género, y elaborar normas de

prevención para campos insuficientemente

cubiertos y que se refieren más concretamente al trabajo de

las mujeres. El criterio para que un trabajo sea compatible

con la salud es que se organice en condiciones que permi-

tan que los dos géneros puedan acceder a él para la dura-

ción normal de la vida profesional sin que afecte a su salud.

Cuando los procesos económicos t ienden a  basar-

se  fundamentalmente  en  la  capacidad de  generar

conocimientos,  e l t rabajador  se  convier te  en  e l

e lemento  c lave  del sistema
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A lo anterior debe añadirse que en las próximas décadas,

aumentará el porcentaje de trabajadores europeos de edad

superior a 50 años, al tiempo que disminuirá el correspon-

diente a los trabajadores más jóvenes. Si contrastamos los

datos por edades, se constata, por una parte, que los traba-

jadores más jóvenes son más propensos a sufrir accidentes

laborales, y, por otra, que el grupo de edad de más de 55

años es el que sufre los accidentes más graves, con una tasa

de mortalidad superior a la media europea. Esta última ca-

tegoría es también la que registra una mayor incidencia de

enfermedades profesionales de larga gestación, como cán-

ceres (la mayoría de los cuales siguen siendo debidos a la

exposición al amianto), o enfermedades cardiovasculares,

mientras que los más jóvenes tienden a desarrollar más

alergias o enfermedades infecciosas.

Sin embargo, estas cifras dependen mucho de la naturale-

za de los empleos ocupados actualmente por las distintas

generaciones: los trabajadores de más edad suelen ser los

menos cualificados y están muy representados en los ofi-

cios manuales, mientras que los más jóvenes predominan

en las formas más precarias de empleo. Estas diferencias

imponen la adopción de un planteamiento general en ma-

teria de calidad del trabajo que preste la debida atención a

la situación específica de las distintas generaciones y cate-

gorías de edad en el mundo del trabajo.

Temporal idad

Merece especial atención la cada vez mayor importancia de

las relaciones laborales temporales, ya que la temporalidad

y la falta de antigüedad son factores que influyen negati-

vamente en la salud en el trabajo. Los trabajadores con

menos de dos años de antigüedad son más propensos a ser

víctimas de accidentes laborales, y este efecto se deja sentir

especialmente en los sectores de la construcción y en los

servicios sociales y de salud.

Entre estas nuevas formas de trabajo, el trabajo a tiempo

parcial y los horarios atípicos como el trabajo por turnos o

el nocturno, entrañan más riesgos para los trabajadores,

debido a la falta de una formación adecuada, los trastornos

psicosomáticos causados por estas formas de trabajo, la es-

casa sensibilización de los empresarios, o la falta de moti-

vación de los trabajadores con contratos precarios.

En todas las esferas del mundo laboral se constata, sin em-

bargo, el desarrollo de formas más flexibles de organiza-

ción del trabajo. El vínculo físico entre el lugar de trabajo

(mina, taller, fábrica, oficina, etc.) y las labores que deben

realizarse se hace cada vez más vago gracias a la expansión

de las tecnologías de la información. Estos cambios no

afectan a la relación laboral en sí misma, aunque pueden

difuminar las diferencias entre trabajadores asalariados y

autónomos, pero plantean problemas específicos, como es

el caso de los teletrabajadores: el patrono es responsable de

su salud y su seguridad, independientemente del lugar

donde se realiza el trabajo.

Se hace necesario, pues, adoptar medidas para prevenir los

riesgos y realizar controles en el caso de trabajadores móvi-

les o que trabajan en sus domicilios. Las negociaciones abier-

tas el 12 de octubre de 2001 entre los interlocutores sociales

a nivel multisectorial deberían abordar estas cuestiones.

Las transformaciones acaecidas en la organización del tra-

bajo, especialmente las formas más flexibles de organiza-

ción de la jornada laboral y una gestión de los recursos hu-

manos más individualizada y orientada hacia un rendi-

miento obligatorio, tienen una profunda incidencia sobre

la salud en el trabajo.

En este sentido, se observa que las enfermedades considera-

das emergentes, como el estrés, la depresión o la ansiedad,

así como la violencia en el trabajo, el acoso y la intimida-

ción, son responsables del 18 % de los problemas de salud

asociados con el trabajo, una cuarta parte de los cuales im-

plica dos semanas o más de ausencia laboral. La frecuencia

de estas patologías es dos veces superior en los sectores de la

educación y los servicios sociales y de salud. Su aparición no

se debe tanto a la exposición a un riesgo específico sino a un

conjunto de factores, como es el caso de la organización del

trabajo, las modalidades de ordenación del tiempo de traba-

jo, las relaciones jerárquicas, la fatiga asociada al transporte

y el grado de aceptación de la diversidad étnica y cultural en

la empresa, que deben inscribirse dentro de un contexto glo-

bal que la OIT ya ha definido como: bienestar en el trabajo.

Estas estrategias de prevención de los nuevos riesgos sociales

deberían integrar igualmente la incidencia de las dependen-

cias, en particular del alcohol y los medicamentos, sobre la

tasa de accidentes.

O p i n i ó n

Elías González-Posada Martínez

Catedratico de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social

Universidad de Valladolid
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O p i n i ó n

La lucha contra el fraude ha contribuido a sanear el siste-

ma de la Seguridad Social. Por eso, la Administración in-

siste en proseguir con ella coordinando departamentos y

cruzando datos. Una de las últimas acciones es el conve-

nio de colaboración que han firmado el Ministerio de Tra-

bajo y Asuntos Sociales y la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria para lograr una mejor contención del

fraude en el ámbito fiscal y laboral mediante el intercam-

bio de información entre ambas instituciones,.

Con ese convenio se establece un sistema estable para el

intercambio recíproco de información entre ambas Ad-

ministraciones, garantizando en todo caso su secreto y el

derecho a la intimidad de los ciudadanos. Intercambio

que viene posibilitado tanto por la legislación tributaria

como por la reguladora de la Inspección de Trabajo y Se-

guridad Social y se inscribe en el marco de colaboración

que debe existir entre las Administraciones Públicas.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dependiente

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, dispondrá

de la información que tiene la Agencia Tributaria en ma-

teria de retenciones del trabajo a cuenta del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, tanto la suminis-

trada por los contribuyentes como la que se detecte por

medio de la investigación de los inspectores de la referida

Agencia, pues tal información resulta de gran importan-

cia en la lucha contra el fraude en la cotización a la Se-

guridad Social.

Por su parte, el organismo competente para los tributos

recibirá de forma periódica la información referente a las

actas de liquidación e infracción levantadas por la Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social por diversos moti-

vos, como la falta de inscripción, afiliación o alta de tra-

bajadores o por la falta de permiso de trabajo de ciudada-

nos extranjeros. Información que resulta muy útil para

minorar el fraude fiscal, pues permite aumentar la pre-

sencia de los órganos de inspección en bolsas de econo-

mía sumergida, que están al margen de la actividad cen-

sada.

Cotizac ión por vacaciones no dis frutadas

Otra medida que puede contribuir a reducir el gasto es la

imposibilidad de cobrar la prestación por desempleo du-

rante el periodo de tiempo equivalente a las vacaciones

no disfrutadas por el beneficiario; gasto que, además de la

prestación, conlleva la cotización a la Seguridad Social

por parte de la entidad gestora. Eso, que en algunos casos

puede servir para aumentar el tiempo de percepción de la

prestación, persigue evitar contratos temporales cuya fi-

nalización coincida con el inicio del período de vacacio-

nes, que vuelven a formalizarse después de transcurrido

éste.

La cotización por vacaciones no disfrutadas ha resultado

muy polémica. Sobre ella había varias interpretaciones,

pero desde el primer día del mes de enero del 2003, la ley

obliga a que sea por liquidación complementaria a la del

mes de la extinción del contrato. La misma comprenderá

los días de las vacaciones, aun cuando alcancen el si-

guiente mes natural o se inicie una nueva relación labo-

ral durante los mismos, y estará sujeta al tope máximo de

cotización de los meses que resulten afectados.

Avante Social

Contra  e l f raude

f iscal y laboral

Se ha firmado un convenio de
colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria para el intercambio de
información entre ambas
instituciones


